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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante  Jhon Weiser Morales Acevedo 

Demandado Coopevian C.T.A. 

Edificio Vegas de Alcalá  

Radicado 05001310502520220013000 

Auto Interlocutorio No.  662 

Decisión/Temas Requiere parte actora para efectuar 

notificación a dirección física 

 

En vista de no haber certificación del correo electrónico respecto al codemandado 

Edificio Vegas de Alcalá, se requiere a la parte actora que impulse el proceso 

notificando a la dirección física de ese codemandado, por cuanto si bien es cierto se 

pudo entregar al e-mail olfj@hotmail.com no hay certificación de estar autorizado 

dicha dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, por lo que, con el 

fin de ahondar en garantías procesales, deberá la parte actora agotar por correo 

certificado la notificación del auto admisorio a la dirección que certificara la Alcaldía de 

Envigado.  

 

En consecuencia se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar la 

citación para la diligencia de notificación personal de ese sujeto procesal a través de 

comunicación física remitida por servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la cual deberá enviar a la 

dirección: Carrera 47 Sur #23 –37, Envigado – Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

mailto:olfj@hotmail.com
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Correos: 

celsa.abogados@gmail.com   
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